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Agrupaciones Políticas Nacionales (APN) 
 
Constitución y registro  
 

 
 Artículo 22.- 1. La agrupación política nacional que 
pretenda constituirse en partido político para participar en 
las elecciones federales deberá obtener su registro ante el 
Instituto Federal Electoral. 
 
 
 
 
 
2. La denominación de "partido político nacional" se 
reserva, para los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan su registro como 
tal. 
 
3. Los partidos políticos nacionales, tienen personalidad 
jurídica, gozan de los derechos y de las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la 
Constitución y este Código. 
 

Artículo 22 
1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el 
Instituto Federal Electoral. 
2. Quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa a ellos. 
3. La denominación de "partido político nacional" se 
reserva, para todos los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su 
registro como tal. 
 
4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad 
jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la 
Constitución y este Código. 
 
5. Los partidos políticos se regirán internamente por 
sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse de conformidad con las 
normas establecidas en el presente Código y las que, 
conforme al mismo, establezcan sus estatutos. 
 
6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los 
estatutos de los partidos sólo podrán establecer 
exigencias de edad, nacionalidad, residencia, 
capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia 
penal. 

Artículo 24.- 1. Para que una agrupación política 
nacional pueda ser registrada como partido político 
nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Formular una declaración de principios y, en 
congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; y 
 
b) Contar con 3,000 afiliados en por lo menos 20 entidades 
federativas, o bien tener 300 afiliados, en por lo menos 
200 distritos electorales uninominales, los cuales deberán 
contar con credencial para votar con fotografía 
correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el 
caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 

Artículo 24 
1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser 
registrada como partido político nacional, deberá cumplir 
los siguientes requisitos: 
a) Formular una declaración de principios y, en 
congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; y 
 
b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte 
entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, en 
por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, 
los cuales deberán contar con credencial para votar con 
fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según 
sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de 
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afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26% del Padrón 
Electoral Federal que haya sido utilizado en la elección 
federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la 
solicitud de que se trate. 

sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento 
del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la 
elección federal ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate. 

Artículo 27.- 1. Los estatutos establecerán: 
 
a) La denominación del propio partido, el emblema y el 
color o colores que lo caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos. La denominación y el emblema estarán 
exentos de alusiones religiosas o raciales; 
 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de 
participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de 
los órganos directivos; 
 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y 
renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre 
sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 
 
I. Una asamblea nacional o equivalente; 
II. Un comité nacional o equivalente, que sea el 
representante nacional del partido; 
III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 
IV. Un órgano responsable de la administración de su 
patrimonio y recursos financieros y de la presentación de 
los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 49-A de este 
Código. 
 
d) Las normas para la postulación democrática de sus 
candidatos; 
 
e) La obligación de presentar una plataforma electoral, 
para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programas de acción; 
 
f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 
plataforma electoral durante la campaña electoral en que 
participen; y 
 
g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan 
sus disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa. 

 

Artículo 28.- 1. Para constituir un partido político nacional, 
la agrupación política nacional interesada notificará ese 
propósito al Instituto Federal Electoral entre el 1o. de 

Artículo 28 
1. Para constituir un partido político nacional, la 
organización interesada notificará ese propósito al 
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enero y el 31 de julio del año siguiente al de la elección 
y realizará los siguientes actos previos tendientes a 
demostrar que se cumple con los requisitos señalados en 
el artículo 24 de este Código: 
 
 
 
 
 
 
a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o 
en 200 distritos electorales, una asamblea en presencia de 
un funcionario del Instituto Federal Electoral, quien 
certificará: 
I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en 
la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso podrá 
ser menor a 3,000 o 300, respectivamente, de conformidad 
con lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del artículo 
24; que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos; y que 
suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación; y 
 
II. Que con las personas mencionadas en la fracción 
anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la 
Credencial para Votar. 
 
 
 
 
 
 
 
b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la 
presencia del funcionario designado por el Instituto, quien 
certificará: 
 
I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, 
elegidos en las asambleas estatales o distritales; 
 
II. Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este 
artículo; 
 
III. Que se comprobó la identidad y residencia de los 
delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
Credencial para Votar u otro documento fehaciente; 
 
IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, 

Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año 
siguiente al de la elección presidencial. A partir de la 
notificación, la organización interesada deberá 
informar mensualmente al propio Instituto del origen y 
destino de los recursos que obtenga para el desarrollo 
de sus actividades tendentes a la obtención del 
registro legal y realizará los siguientes actos previos 
tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos 
señalados en el artículo 24 de este Código: 
 
a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o 
en doscientos distritos electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 
 
I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en 
la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso podrá 
ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 
del artículo 24; que asistieron libremente y conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos; y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; 
 
II. Que con las personas mencionadas en la fracción 
anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la 
credencial para votar, y 
 
III. Que en la realización de la asamblea de que se trate 
no existió intervención de organizaciones gremiales o 
de otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político, salvo el caso de agrupaciones 
políticas nacionales. 
 
b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la 
presencia del funcionario designado por el Instituto, quien 
certificará: 
 
I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, 
elegidos en las asambleas estatales o distritales; 
 
II. Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este 
artículo; 
 
III. Que se comprobó la identidad y residencia de los 
delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente; 
 
IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, 
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programa de acción y estatutos; y 
 
V. Que se formaron listas de afiliados con los demás 
militantes con que cuenta la organización en el país, con el 
objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de 
afiliados exigido por este Código. Estas listas contendrán 
los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 
 
2. El costo de las certificaciones requeridas en este 
artículo, será con cargo al presupuesto del Instituto 
Federal Electoral. Los funcionarios autorizados para 
expedirlas están obligados a realizar las actuaciones 
correspondientes. 
3. En caso de que la organización interesada no presente 
su solicitud de registro en el plazo previsto en el párrafo 1 
del artículo 29 de este Código, dejará de tener efecto la 
notificación formulada. 

programa de acción y estatutos; y 
 
V. Que se formaron listas de afiliados con los demás 
militantes con que cuenta la organización en el país, con el 
objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de 
afiliados exigido por este Código. Estas listas contendrán 
los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 
 
2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo 
al presupuesto del Instituto. Los funcionarios autorizados 
para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones 
correspondientes. 
 
3. En caso de que la organización interesada no presente 
su solicitud de registro en el plazo previsto en el párrafo 1 
del artículo 29 de este Código, dejará de tener efecto la 
notificación formulada. 

Artículo 29.- 1. Una vez realizados los actos relativos al 
procedimiento de constitución de un partido político 
nacional, la agrupación política nacional interesada, en 
el mes de enero del año anterior al de la elección, 
presentará ante el Instituto Federal Electoral la solicitud de 
registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
 
a) La declaración de principios, el programa de acción y 
los estatutos aprobados por sus miembros en los términos 
del artículo anterior; 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por 
distritos electorales, a que se refieren las fracciones II del 
inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior; y 
 
 
c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades 
federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva. 

Artículo 29 
1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento 
de constitución de un partido político nacional, la 
organización interesada, en el mes de enero del año 
anterior al de la elección, presentará ante el Instituto la 
solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 
documentos: 
a) La declaración de principios, el programa de acción y 
los estatutos aprobados por sus miembros en los términos 
del artículo anterior; 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por 
distritos electorales, a que se refieren las fracciones II del 
inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta 
información deberá presentarse en archivos en medio 
digital; y 
c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades 
federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva. 

Artículo 30.- 1. El Consejo General del Instituto, al 
conocer la solicitud de la agrupación política nacional 
que pretenda su registro como partido político nacional, 
integrará una Comisión para examinar los documentos a 
que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Código. La comisión 
formulará el proyecto de dictamen de registro. 
 
2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral por 
conducto de la comisión a que se refiere el párrafo 
anterior, verificará la autenticidad de las afiliaciones al 
nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del 
establecimiento de un método aleatorio, conforme al cual 
se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento 
corresponda al padrón electoral actualizado a la fecha de 

Artículo 30 
1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud 
de la organización que pretenda su registro como partido 
político nacional, integrará una Comisión de tres 
consejeros electorales para examinar los documentos a 
que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Código. La Comisión 
formulará el proyecto de dictamen de registro. 
2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que 
se refiere el párrafo anterior, verificará la autenticidad de 
las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a 
través del establecimiento de un método aleatorio, 
conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 
por ciento corresponda al padrón electoral actualizado a la 
fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que 
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la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas 
afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como 
máximo dentro del partido político de nueva creación. 

dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad 
como máximo dentro del partido político de nueva 
creación. 

 
 
 


